
LAC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

18 de febrero de 2021. 
 
Proceso No. 2018-00136 
 
Auto civil No. 0110. 
 
En atención a la comunicación emitida por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, el despacho; 

 
Dispone; 

 
Incorpórese al plenario la solicitud de embargo de remanentes que 
antecede, comunicada mediante oficio No. 0098 de fecha 09 de febrero de 

2021, y téngase en cuenta en su oportunidad para los fines procesales 
pertinentes, según lo previsto en el artículo 466 del C.G.P. 

 

Por secretaría, mediante oficio proceda a comunicar lo aquí dispuesto al 
Juzgado antes indicado. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 005 

HOY 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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